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FRANCIA.

París ta  de diciembre.

CAMARA DK LOS DIPUTADOS.— Sesión del 6 de diciembre.

Mr. Pupin  , el m ayor: «Señores, m eg o  4  I .  Cámara me per­
mita hacer unas breves observaciones , con el solo objeto de di­
suadir  .1 preopinante de 1. preocupación en que se baila respec­
to 4 la resolución que en circunstancias , bien diferentes de las ac­
tuales . tomó la Cámara trapecio 4 M r .  C. Perier.

.D i r é  ante  tudas rosas , que siempre que hablo en esta t r ib u ­
na lo bago com o D ip u tad o , > »o  para espresar las lu tenco .i rs  de 
la a m a r a .  C uando tengo la sue.le de acertar m la Cámara 
adhiere 4  mi Opinión , en  tal caso pasa esta á ser la de la C á m a -  
ra y lo mismo acontece á lodos mis ról.  g ». No mego que la 
Cámara tiene derecho d e  acceder á lo que solicita el ministerio; 
pero me parece que s-r ia  arriesgado abusar de e l e  derecho 
V " Kn el año  de ■ 8 3 ■ estuvo m ucho  tiempo perpleja la C á m a ­
ra antes de resolverse á conceder lo que pedia M r. C. P .riei  ; y 
■ un  los que mas a p e tec e n  ba ila r  a ih i t r .o  para sa l ir  de la cursi , .... 
, „ e  á U sason se ventilaba , manifestaron a lguna repugnancia  a 
to m ar  el partido que se les proponía:  ademas es n - « a n o  h a ­
cerse ra igo  de la s i tu a d o »  en que entonces nos encontrábamos.

.L o s  acontecimientos e ran  mas g raves ,  m ay o r  la eferves­
cencia que en el dia : se notaba cierta  impaciencia que daba i. ár- 
gru á re. onvem iones aca loradas,  las cuales lejos de ca lm ar  i b .u  
t »  a unn  tilo por el ra rá .  ter fogoso de los individuos , y por el tá­
lenlo d e q u e  eMahan dotados los de una  y o t ra  o jm non .  E n to n ­
ce, l lamaban m o rb o  la atención lo, negocio, e s l r a n g . r o , ; había 
idea, de propaganda ; la» iuiaginario.irs r e c o m a n  Unía Europa, 
v t o d o s ,  du ran te  do .  añ o s ,  baria» lo que yo l lam are  lo, tres 
viáges indispensables, 4  Bélgica , 4  Italia y 4  o t ro  país.»

M ulitas voces. ¡ A Polonia'. .
Mr D upin ' "  A aquellas discusiones rosnmpólitas (r isa ) ,  a 

I .  cuales prestaba I .  < 4 m ara  m ucha  menos atención que al 
e lado in terior  de la nación , se un ían  por  el calor de la discu­
sión, la efervescencia m omentánea de la Cámara la efervescen­
cia estridor , y el esre.ivo impulso que daba» 4  lo, partidos 
parieles públi-os : todo esto era c u s a  de que I» discusión fuese
m ocho mas acalorada. ,

« Aquel debale halda degenerado en  personalidades. La C ám a­
ra ,  después de haber permitid . ,  m uchas vece, que se interpelase 

.1 ministerio, vei» que .1 cabo de dos ó  tres dias «o  era  posible de­
c idir  quién halda alcanaado la victoria en aquella lucha; y lo ,  pe­
riódico, de la oposición, sacando partido  de I», discusiones ,e  
valían de la, ideas que en e lla ,  se habían  enunciado para exaltar  
los 4n i .no .  , al paso que 4  los periódico, del gobierno no les era 
dado neutra lixaf lo ,  efectos de aquel ardid.

.  Fu  estas circunstancia*, rendido el ilustre M r .C .  Perier no 
to lo  o .o r . 1  sino también f ísicamente,  pidió 4  la Cám ara  que raa-  
n ir .s l .se  su o,dirimí. Apoyé en lom es aquella pretensión I mas no 
porque en i 8 3 i sostuviese la opinión de Mr. C. P e r ie r ,  se podrá 
dedo, ir que estoy cu contradic.on conmigo m is m o , porque no 
apoyo lo que hoy pretende el ministerio; lo, casos son diferentes, 
y de que uno  tuviese raxon , n o  se sigue absolutamente que otro 
la tenga también, (iMurmullo.)

«Por dos veces se había acusado al ministerio ; luego este tío 
fue el que prom ovió  la cues.,o...  Si Mr. C. Perier hubiese hecho 
a lguna  esposirion, en  tal raso esta habría  sido aprobada ó con­
tradi, lia , hubiera  agradado ó no; mas nada habría  sido prenso 
contestar á M r. C. Per ier  , pu ed o  que ya se bahía dado respues­
ta .1 discurso de la co ro n a ,  y el a sun to  hubiera  quedado con­
cluido , teniendo aquella d.scus.oi. el mja.no té rm ino  que todas 
las de la C ám ara .  Mas habían  precedido algunas personalidades, 
y sobre todo habían o c u r r id o  cosas ofensivas .especio á los nego­
cios es trangeros ,  cosa, que hub ieran  podido com prom eter  el de-  
c. ro  de nuestro gobierno en la actitud que h u b .e .a  de lo m ar  res­
p e t o  á  las . .aliones csl.aligeras. Ku tal  s i túa . ion  sostuve la p ro -

FU' „'p.,r lo dicho se vendrá  en conocimiento de que hub o  agre­
sión, qu" exi l ió  una especie de l iirha promovida por la m inoría  
con tra  la m ay o r ía ,  y que e .la  se veía precisada á hacer •►arde de 
su  f u e .»  , para  repeler las reiteradas agresiones de la opo-.rion. 
Se conoció entonces que era necesario fundar la resol», mu de la 
Cámara.  Véanse coi. lodo las precauciones que se lom aron  para 
acceder á la soliriiud del ministerio; la proposición estaba con- 
cehida rn  estos té rm ino! .  -P ro p o n g o  que la C ám ara  de, lare que 
se baila satisfecha de las .-aplicaciones que han dado los señores 
m in is t ros ,  y que confia al celo de estos el decoro estertor y I» se­
guridad in terior  de la nación., ,

„Ks evidente que nada se decía del si-lema (mi r n u l lo ) ; se 
con liaba en  los h o m b re s ,  resnvándosq ¡ in g i r ió * ,  sin de r ir  sjue 
se adhería al si-tema p o r  el m a l  había  gobernado Me. C  Pecer;  
,  la prueba de que .... se adhería  a un  -i tema . permitiéndome 
I ,  Cainara rou .i . le rar  la cuestión Injo el m w t ta  punto de Vista
qil-  c......... es la . n iis ideie, es que en  la pa .te  de m i opm ion que
acaba d» r i l a r  el señor niini t ro  de justic ia ,  -e ha llaban  li te ra l­
m en te  estas palabras; A’o adoptareis un l i s to n a . >‘¡ compiornc- 
t. rris vuestra libe, ta d  en caso- , ,  ulieulpCrs. E ne  fue el sentida 
c a  q u -  «posé I» p .npofic ion  de M r. C Perier.

..Ademas, o t ro  d ipu tado  |>r..pu o se d.jrse ; “ La C i  nara  -al.» 
fe rb .  de la- e .p tu  a- iones que lia dado .1 ministerio  , y ro n h  n.do 
«I celo de este el decoro de la i .ac ión ,  pasa á t r a t a r  de los a su n ­
to* señalados pa ra  la  sesión de b o y .  ;  y el señor presidente al

poner esta propuesta á votación , recordó que solo se aplicaba 4 

los negocios estrangeros. Po r  manera que aun  respecto 4  M r. C. 
P e r ie r ,  la C ám ara  solo le .on lió  el cuidado de defender el de-Oro 
de la nación en lo ester to r ,  sin am p l ia r  su  resolución 4  lo con­
cerniente á  lo interior .

„Q n e  la situación actual es distinta de aquella en que se h a ­
llaba la C ám ara  r e s p e to  4  M r. C. P e r ie r ,  se ...... prueba ade­
m a s ,  haciéndose ca.g-> de que entonces no  se tr.-b.l....... .. desdecir
de una respuesta dada al discurso del t r o n o ,  .1- . . i terar  los t é r ­
m inos ó  el sentido de dicha respuesta, ni de contraponerle n i n ­
g una  deliberación con intención determinada de que la consecuen­
cia de esta deliberación fu.se diversa de la respuesta que había 
aprobado (M uchas roas:  N o ,  n o ,  ¡n o  . s  e ■ ■'.). Seria aclarar  en 
el dia una  duda que exi lia . uandp *e ap i . - ;»  l.i respuesta al dis­
curso del t r o n o ,  d uda  que no  se mainfes '.i  i-i.tonres , porque se 
cenoria que la Cámara no le daria  valor. Bajo este único  punto  de 
v i ' l a ,  y tanto  por infere* del poder que tengo t.omu diputado, co­
m o  por el de la C ám ara ,  auhieru a las <mn-i.terarini.es que lia es-  
puesto M r.  Sauxet: digo que si la C u n a r a  tuviese la débil ,d  .1 de 
acceder á los deseos del n i in i t e r i» ,  seria mayor el peí juicio 
que por este hecho se rau  a r i .  4  si m ism a ,  que el beneficio que 
de ello resultaría  al mini-lei io ;  f iu a l iu e i re . añado  , que la Cá­
m ara  de n in g ú n  modo jniede hacer declaración impli .  i ta  ni es-  
p l ir i ta  , ni lo m a r  determinación que molifique ó a l l - r e l o  que 
dijo en  su respuesta al discurso del t r u n o ,  y y de opinión que 
se pase 4 t ra ta r  de los asuntos señalados para la sesión de hoy sin 
m o tiv a r  esta determinación.» (A  la votación , á  la votación).

(Se concluirá.)

Noticias <IcI reino.

Y M r. A. Ardoin  , banquero  de Parí» , en  su nom bre  y el ¿9 
otros sório» suyo» , han  convenido en el t ra tad o  siguiente par»  
a rreg lar  la ejecución de las dos operaciones de que se t ra ta .

Art iculo  i.® En  conformidad de los artículos 3 ." y 4 -* d e l»  
espesada  ley ,  se c rearán  (.ara la liquidación de las diversas d e u -  
d . s  de la España en el i s t r a n g e r o ,  reconocidas como deuda del 
Estada por el a r t .  i . •  de dicha lev , dos nuevos fo n d o s , denomi­
nado el uno  d .u d a  activa con interés de cinco por ciento al año, y 
llamado el o t ro  deuda pasiva , que no producirá in te rés :  este ú l ­
t imo fondo se subdividirá en  dos clases, en  conformidad del a r t .  6 
de la misma ley.

A rt .  a.* Adema» de la cantidad de deuda activa que  haya de
emitirse p i ra  el objeto a r r ib a  espresado, se c .e a rá n ,  en confor­
midad de lo prevenido en los a r tículos 11 y . a  de la precitada 
ley ,  t .tu los del mismo fondo por un  capital nom inal  de setecien­
tos un millones, setecientos . in ru en ta  y r u s t r o  rail trescientos 
ochenta y seis rs. vn.  salvo la reducción eventual previs ta  por al 
s iguiente  art.  7.*

A rt .  3 .® El gobierno de S. M. rede 4  M r. A. A r d o in ,  bajo 
re -rrva  de la co.ulicionesj.ecifi. ada en el citado art.  7.0 que sigue, 
I ,  I-. lerida rau lida  l uomiii  . l  de deuda activa de setecientos un  m i ­
llones,  setecientos r incueu 'a  y cu a tro  mil  , trescientos ochenta y 
seis r«. vn. , e mi gore  de intereses 4  beneficio liel contra tante  A c o n ­
t a r  desde el «lia 1." del p.eseute m es ,  mediante el p‘e< io de se», l i ­
ta r-. vn .  por cada cien ,s. vn.  de ca pita 1 nom ina l  ó cinco rs. vn.  
d*- r -u ta  que proluc.-n , dedo; ri-.u hecha de la comisión est ipula­
da por el a r ticu lo  6 *  la sum a efectiva de cuatrocientos millones 
de rs. vn.  que el gobierno está autorirado 4 lo m ar  prestado» para  
Jas urgencia» del Estado.

.Vt. 4 -“ Lo» rua tro r ien io i  millones de rs. vn.  efectivos q u e  
hahra  de pagar el contra tante  en consecuencia del a r t icu lo  prece­
dente , serán entregados por aquel en el Real tesoro da S. M. en  
lo» doce plazos siguiente», 4  saber:

P A M P L O N A  16  de diciembre. E l general en ge fe de! 
ejército di- operaciones del norte y  vi re y de Navarra , don 
Francisco Espoz y  M in a, al ejériito de su mando y á los ha­
bitantes de ¡Navarra.

Valientes que operáis á mis órdenes. En un mismo dia 
y casi á la propia hora , habéis heeho ver en los campos de 
Sodada y U nzué á la Europa que os contempla, loque va­
léis y podéis; á nuestras augustas Reinas los dias de satis­
facción que deben prometerse de vuestra,decisión y denuedo; 
habéis llenado de contento el alma de vuestro general en ge- 
fe , y hecho conocer á esos ilusos desgraci idos , el desastro­
so fin que les espera, s í , á pesar de la dura lección qoe les 
habéis dado, se obstinan todavía en seguir obedeciendo á esos 
gefes rebeldes que hacen víctimas de su ambición personal, 
al pais y á sus moradores. O» doy gracias, compañeros, por 
vuestro bisarro comportamiento, y S. M . la R u n a  G d ie r-  
nadora os acordará con mano liberal las recompensas á qoe 
sois acreedores. Continuemos sin descanso en nuestra obra 
principiada bajo de tan buenos auspicias; demos i la patria 
contra sus enem igos, otros dias semejantes al de ta  de d i­
ciembre de 1834., y sus bendiciones recaerán sobre nosotros.

Paisanos. Habéis despreciado mi consejo y ofertas, v ya 
tenéis á la vista el cumplimiento de mis amenazas. M il y 
quinientos hombres, cuando menos, ciegos y obstinados en 
su rebeldía, han sido víctimas en un solo dia en los campos 
de Sorlada y  U n zu é, y esta es la triste suerte que está pre­
parada á todos los que no abandon. n su criminal empresa. 
¡Desgraciados! ¿Q uéesperáis de ese tiranoéslraugero á vues­
tra provincia que está sacrificando á su capricho y ambición 
sin miramiento ninguno, á vuestros padres, a vuestros h i­
jos , á vuestros hermano» y todas vuestras pequeñas fortu­
nas? Las valientes tropas de mi mando harán justicia de Z j -  
malacarregui : no os asociéis á su suerte , abandonadle, aco­
geos á vuestro virey, á vuestro paisano, á vuestro hermano; 
yo os sálvate, os protegeré, os daré la pa*. Empeño mi pa­
labra y «abéis que mis palabras no fallan: testigos los cam­
pos de Sorlada y U n zu é, declaré guerra de esterminio á los 
obstinados, y estermiuados quedan en 1111 solo dia i 5oo. Si 
esper¡mentáis la misma suerte, vuestra será la culpa.

R s. vn.
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P a r t e  o f i c i a l .

MADRID a a  DE DICIEMBRE.

Articulo de oficio.

Habiendo sido admitid» por S. M. I» Reina G o b e rn ad o ra ,  4  

nom bre  de  augusta Hija  Doña I-ahel II, I» pi ojio» icio» p re -  
len lada  por M r.  Ard'úil al concurso abierto  en a o  de di, ieml.re 
ú l t im o  para 1» ueg->c¡*rioii de un  empréstito  de cuatrocientos >ni- 
tiqiirs de r». vn. efectivos ,  y la liquidación de la deuda de F-sp>- 
f u  en  et ^s lrangero ,  autor,x»d •» por  la lev p ro m u 'g a  la en 16 del 
propio mes . lo* infrascritos don J„ -é  Mari» Queijio de Llano, 
ronde  de T o r r a n ,  rousejero  de Estado y secretario del Despacho 
universal .le Hacienda , autorizad» por  r r s l  orden  ,lr S.  M. de  4 

del «arriante  me», despue» de haber  oido al Consejo de gobierno, 
y conform e  en  uu  todo con el Consejo de ministro».

R* vn. 400.000,000 en junto.

Estas entregas serán realizadas en letras de cam bi#  sobre la»
diversa» platas de España en  moneda» que en  el día tengan c u r -  
,0  en lo interior del reino , ó . . .  barras de  o ro  ó  de  pial».

Respe,lo á las entregas q u e  baga eu pasta» «le o ro  o pista el 
contra tante  e n v ié , s e  n o  obstante  lo que su  proposición est ipula­
ba en que  sean arreg lad» ,  ensiforme a la t a n t a  que >e aplicó 4  a» 
entregas de las m ism a ,  especie, efectuad», p s ra  lo. emp.est. to» 
de 1831 y de i 8 s a .

A rt  5  •  A-i que hava sido f irmado el p r e s e n t e l r a t a d o . s e  
p o n d rá u .4  disposición «leí contra tante  ,-or vía de anticipación t í ­
tu los de la deuda activa por una  cantidad equivalente al im p o r­
te de los tres p r im ero ,  pagos que habrá de e fec tua r ,  ó  sea por  
un  capital nom ina l  de ciento c incuen ta  m il lo n es ,  y á  raed.d» 
que vaya haciendo esto, pagos ro m o  lo. subsecuente, le s e r i  e n -  
t regada . . . . .  can.¡dad de deuda ae.iv» , equivalente al importe de  
cada uno de ellos, 4 escepcioi. de lo ,  dos último* pagos ,  sobre loe 
cuales sera im putado  h a c a  la  concurrencia debida el espresado
adelanto. . .

Art.  6.» Se abonará  al con tra tan te  una  comisión de tres p o r
ciento sobre la cantidad nom ina l  del empréstito.

Art 7 •  El contra tante  se obliga* abonar  al gobierno de S. M .  
.obre la ú l t im a mitad del empréstito  ó se. sobre tres, lentos c in ­
cuenta  millones . o, h,n im io ,  setenta y siete mil , ciento nóvente 
v i r e s  r ,  v».  . seis por  «lento sobre el precio «O l ív e n lo  p „ r  e| 
ar t  3 1 si en el térm ino de tres mese, que principiar*..  4  con ­
ta r  désile el 30  de noviembre ú l t im o ,  fecha de la prnpo-icioo. 
el curso-de lo .  efecto, ,1.1 emprést i to  «• hallase, y *  manluv.ese 
dnran le  los o, ho  d ia.  siguiente, eu la bolsa «lo Lóndrc.  de u n  
«clavo 4 un  c u , r i o  por  ciento * lo m ei io . ,  w b re  el prer.o  de  . e -
Senta por ciento. . ,

Si llegase 4  realizarse este raso, solo se e n t r e g a n ,  .  c o n t r a ­
tante  por el im porte  del emprésti to  « « .c a n t id a d  nominal de  deu­
da activa de seiscientos sesenta y seis m il lo n es ,  se,.ciento, s i ­
sen t ,  V seis m il ,  »ei*cleuto» s e « » t .  y seis rs. vn.  en  ve .  de U de 
se tenen .o ,  un millones,  setecientos c incuenta  y c u , t r o  o , I ,  trea-  
r ien to .  ochenta .  «eis r«. vn. e.presados en  le art.  a.

A lt 8 •  Fu  el raso de que r l  gobierno de S. M. hicie.e u  a 
d* I ,  fa r i . l t ,d que le concede el t e l a d o  hecho  eu  7 de  o c lu b r .  
ú l t im o  entre  el F.x-.no. señor ..........t ro  «le Hacienda y lw  seño­
res de Antu l isd , he rm ano .  • de reembolsar en efecto, del em ­
préstito lo, ‘adelanto* que Ir h , . ,  sido hecho, por aquella casa, la  
cantidad de ríe, tos de . l id ,o  empréstito  . que . e n ,  dada en p .g o  
4 los señores de Rotsihil . l .  h e rm anos ,  s e n .  en Jedm cion  de la 
cedida . 1  contra tan te  por  el a r t .  3 .», y las en trega,  6 , . da .  poc 
rl  a r i . i ."  se reducirían jiropor, ioualmente

A rt .  u.® El ro.i lrata i. te  estar* encargado esrlusjvameol* , ba­
jo la vigilancia del lUcmo. «¡u«r m iu u l io  d< H ac ienda ,  ó  d« >»*

Ayuntamiento de Madrid



personas i  qtxienes delegare este encargo, .1, operar la conver­
sión de las antiguas deudas de la Espada en el eslrangero.

Art. 10. Esta operación se hará bajo las bases, y en el termi­
no de tiempo lijados por la ley de iG de noviembre citado.

Se arreglará en términos de evitar el que se aglomeren los 
mercados con los nuevos fondos que lian de emitirse para las 
conversiones , á fin de no contrariar el estipendio del empréstito 
y podrá aun , según las circunstancias de dichos mercados , ser 
efeituada por medio de un sistema de convención, combinado 
coo entregas cu numerario, sistema del cual uuo de los electos 
seria de suplir en todo ó en parte al empréstito arriba espec­
iado.

Al t. 11. A  fio de facilitar al contratante la operación de la 
conversión ; se pondrán á su disposición, á medida que sea con­
veniente , las cantidades necesarias de títulos de la deuda activa 
y de la deuda pasiva.

Art. i a. Será concedida al contratante por lodos gastos de la 
conversión arriba citada , una comisión de medio por ciento so­
bre el importe nominal de los efectos convertidos, comisión que 
se le alionará mensualmen te y eu ratón del importe de laa en­
tregas efectuadas.

Art. i 3. Queda convenido que en los gastos que el contra­
tante toma á su cargo mediante la comisión arriba acordada, es­
tarán comprendidos los de la confección de todos los títulos que 
hayan de crearse , tanto para la conversión , como para el em­
préstito.

Art. 14. Los intereses de la deuda activa que ha de emitirse 
tanto por lo que hace al importe del empréstito , romo tocante 
á la conversión de la antigua deuda, serán pagaderos por semes­
tres los dias primeros de mayo y primeros de noviembre de rada 
ano en las plazas de Madrid ,  París y de Londres : los pagaderos 
en París al cambio de cinco francos y m am ita centésimos el pe­
so fuerte de á veinte rs. vn., y los pagaderos en Lémdres á razón 
de cuatro chelines y tres peniques también por peso fuerte.

Si durante el curso de la operación el contratante juzgase ne­
cesario para facilitar la ejecución de ella el domiciliar el pago de 
los intereses de una cierta cantidad de los títulos en las plazas de 
Amsterdam , Bruselas ó Ambares, el gobierno de S. M. 110 po­
drá negarse á ello : el cambio para los intereses que podría ha­
ber que pagar eu la una ó la otra de dichas plazas, se fijará ul­
teriormente.

Art. 1 5. El contratante tendrá el derecho de determinar la 
proporción, en la cual entenderá domiciliar en cada una de las 
peazas indicadas eu el articulo precedente el pago de los ruponss 
dé intereses.

pudiera dar m oler»a conjeturase interpretaciones siniestras, sideración no puede tener cabida en los países don.f- solo
nervios creído de nuestra deber actarar mas rsfp m rtirnlar iitino nr.tmn»i, Ai i~i_ ..i*  i « i . **hemos creído de nuestro deber aclarar mas csre pnrticolar.

Estinguida la comisión militar ejecutiva en virtud de 
una real orden, pasaron sus causas á la Audiencia, tocando 
por suerte la ruidosa de Estéfani á la escribanía de cámara 
de don José Monedero y  Ayala. L a  celeridad de sus trám i­
tes y  los breves instantes que en su oficina paraba tan volu­
minoso proceso, le impidieron absolutamente su reconoci­
miento, y  aun el enterarse de la menor circunstancia. E n  
esle estado se mandó entregar á la parte de Estéfani; pero 
como ignorase absolutamente si existia alguna real orden pa­
ra reservar la pieza en que se bailaba la declaración de L ó ­
pez, y.sobre el particular no se le hubiese hecho advertencia 
ninguna, entregó de buena fe ,  como antes se Labia hecho al 
scuor fiscal Jado, entre las demás piezas una, cuya carpeta ( i )  
indicaba no debía separarse de la causa. Sin em b irgo , se le 
impuso el apercibim iento, contra el que representó reverente­
mente, y  se mandó tener presente en definitiva, como se ha 
»u ilirado.

Ibsta sencida exposición de los hechos, podrá convencer 
de L  inocencia con que dicho escribían de cámara procedió 

la entrega de la pieza reservada, no pudiéndose atribu r

tiCne present- el cumplimiento de la voluntad del que do.„¡, 
11a. L a  prueba de esta verdad la tenemos en hechos muy rf-' 
cientes. Destruido el gobierno constitucional en 18 2 3, qa, 
daron reducidas á la miseria millares de mi liare» de famil¡3i 
E l gobierno de aquella desastrosa época conoció que la dese* 
peracion y  la indigencia podría alimentar ideas de reacción- • reacción
ó industria ai robo, ya que no había otros medios de satisfj. 
cer las necesidades de la vida. El 
la tiranía. Pues

en

eu manera alguna á m alicia, pues nos consta que don José 
Monedero, decidido d temor de Isabel I I ,  fue escribano de 
cámara de lo civil en la audiencia territorial de Castilla la 
Nueva en los años 20 :,l a3 , eu cuya desgraciada época fue 
separado, como la mayor parte de sus compañeros, del tri­
bunal , hasta que instalada la real audiencia se le ha repues­
to en su destino.

Diferente* veces hemos hablado en nuestros números an­
teriores de la urgente necesidad en que nos hallamos de re­
formar y  sistematizar nuestra jurisprudencia. El caos en que 
esta envuelta y  la consiguiente confusión que presenta en to­
das sus partes, son circunstancias incompatibles con la la-
ridad y precisión que deb-rr caracterizar las leyes de un pue­
blo libre. No es esto decir que todas nuestras antiguas leves
adolezcan de defectos tan trascendentales, sino que la m ulti­
plicidad de ellas, contradictorias entre s í, hacen casi siein- 

Art. 16. Los títulos al portador podrán ser á solicitud de sus I’ 1'  insoria la recta administración de la justicia. Ni podía
n n i o l o r i n i  fsn.n.A..! . . .  í _ .____: ‘ . . .  _____ .. I s e r  lié1 ( t i r a  ira o n u r e  <tln n  .1! J . .  I ___ • • • .  ■ .propiciarlos, convertidos en inscripciones nominativas pagadera» 

en Madrid.
Los títulos domiciliados al estrangero podrán siempre ser 

cangeados, á voluntad de los tenedores de ellos, par títulos pa­
gaderos en Madrid , pero los pagaderos cu esta última plaza no 
|>odrán ser convertidos en títulos pagaderos en el eslrangero.

Art. 17. -Sin embargo de lo que queda expresado eu el artí­
culo que precede, el contratante se reserva la facultad , para el 
caso en que lo juzgase conveniente al buen éxito de la operación,

ser de otra manera atendidas las vicisitudes que lia sufrí ... 
nuestra desventurada patria, desde que perdió su libertad v 
quedó sujeta al despotismo. L as instituciones «le Castilla y 
de A ragón, fundadas esencialmente sobre las b.ses dc¡ dere­
cho n atu ra l, no podían convenir á las miras opresoras de la 
tiranía, pero tampoco era cosa fa • i I destruirlas de una so ¡a 
plumada. El único medio que se presentaba era el de contra­
riar sus efectos poco á puro, promulgando sucesivamente y

asunto era entroniza, 
perezcan lodos y  nos veremos libres (|t 

enemigos. ¡ El diario de hoy con la cansa y  sentencia iU¡ 
reo que esta en capilla'. Este era el grito que todas las ma. 
nanas resonaba por las calles de M adrid y por las de las ca. 
pítales de todos las provincias. ¡Una sola palabra soltada CQ' 
el rigor de la opresión era bastante para morir en un cada], 
so! L as voces libertad, Constitución, lliego  pronuncia, 
das con doloroso recuerdo eran suficiente motivo para que 
se dictase una sentencia de muerte, L a  misma sala de a leal, 
des manilo ahorcará un miserable, que perdida la razón 
osó hablar de libertad disputan Joco 11 uu realista. Y  tanto atro' 
pello y taot i víctima, ¿por qué? porque como hemos dicho, no 
se consultaba mas que los intereses privados de unos cuanloi 
egoístas que á nombre de Fernando, tiranizaban la nación v  I* 
importaba poco despoblarla, arruinarla roo tal que t II,.ssaciasen 
sus p<si rnes.P >r esto noserecordabin en ton es mas que decretos 
d • es enniuio; decreto' que con mengua de la sagrarla causa de 
los derechos «leí hombre vemos aun vigentes para juzgar, según 
ellos tal veza  quien sea mas digno de compasión quede ri­
gor; decretos que si en aquella época eran convenientes a| 
sosten de la infanda tiranía, deben por lo mismo tenerse solo 
presentes para el esterminio de sus desnaturalizados secuaces; 
mas no para castigar los eslravíos de los que pueden ser úti­
les á la regeneración de la patria si se corrige su moralidad. 
Por desgracia todavía reina la indecisión en algunos funcio- 
narios públicos que debían ser los primeros á contribuir al 
esterminio de los verdaderamente malvados, los primeros i 
quienes no debian servir de <onsideracion la clase ni la ri­
queza del que fuese traidor contra su patria. ¡Q u ién , que 
baya escuchado sin pasión el relato de los crímenes de Pa­
vón ,  de M artine* y de Estéfani podria esperar el justo me­
dio que se ha observado eu el fallo de sus causas cuando pia­
ros dias antes se ejecutó en garrote vil la muerte de Joaquín 
A ro  por el robo de unos calzoncillos y una camisa de uu
fraile! A ro  apenas tenia 19  años, inexperto , sencillo como

«le pedir que los títulos de las rentas , que se le lian de entregar, SCSI1ÍI fuese¿necesario, pragmáticas y  reales decretos que lo 
sean pagaderos indistintamente, á elección de los portadores de paralizase, mas como estas ilispoNÍcinws no llevaban en sí
«líos , eu cualquiera de las plazas designadas eu el articulo «4 , y birlo el carácter que constituyen las sedaderas |,-y,.s q jeda-
á los cambios eu él prefijados. han al mismo tiempo vigentes las anfiguas, resultando «le

Art .8  En conformidad de lo espres.do en los artículos 8 » aquí la inmensidad de subterfugios con qm- uu-.stms abo-ados
y 9 . (le la ley de i b  de noviembre ultimo, será creado un rondo han eternizado loe nLío.* , ,  I : i °  ,
.lo amortización de medio por ciento al a,lo del importe de la balanza^ de1 .  i,, !  ’  i ‘  P ' «*

' naianza de la lusticia ar lado que mejor los ha c(i«ive..i.ló, es­
cudándose siempre con las leyes,.p.>rquep,ra t«»a., las tenemos.

deuda activa , emitida para la liquidai-ion de la antigua deuda, 
el cual será consagrado esclusivaoiente al rescate de los electos de 
la «leuda activa; las partidas que asi se rescataren , serán anula­
da» y reemplazadas sucesivamente en el gran libro de la deuda 
altiva por uaa igual suma de efectos de la deuda pasiva, desig­
nados por la suerte por meilio «le sorteos parió líeos.

Si' aumentará el referido fondo cada año, á contar desde el 
de ■ 33S , en la proporción de la parte de la deuda pasiva crea­
da para la conversión de los intereses atrasados de los bonos de 
las Córtes , que pisará á la deuda activa , en conformidad del ar­
ticulo G.® de la ley de iG de noviembre último.

Según se «lc«ea por el referido art. 6.®, el gobierno de S. M. 
añadirá á la aiciou del medio de ainortizariou , precedentemente 
recordado, los ulteriores de que pueda disponer para acelerar el 
reembolso de la deuda pasiva.

Art. 1 f). Ademas de los forillos de amortización que han de 
orearse, según queda espresado, se aplicará á la amortización déla 
deuda ai tiva, en conformidad del art. 12 de la precitada leí, otro

>r esto ha sido tan común el reducir á la mendicidad á 
menores y  aumentarse el caudal del poderoso acumulando 
injustamente la riqueza. Da esle rundo se han destinarlo á la 
cantara de los Reyes cantidades que en ningún concepto les 
perleritciam Y  asi por último se Ira protegida ¡a usurptrinrr,

o demuestra su propia confesión. Pavón, M artínez y  Esté- 
í in i ,  con todo el cálculo y sangre fria de asesinos, proyecta­
ban la ruina de las libertades patrias y  el esterminio de to­
dos los patriotas. A l primero se le ahorra; á los últimos se 
les destierra de la corte, pues no es otra cosa el enviarles á 
I residió cuando no es con destino á trabajos forzados. Si mal­
hadadamente triunfase, aunque fuese unos instantes, la cau­
so del oscurantismo, ¡qné de sangre costaría la incompren­
sible indulgencia que con ellos se ha tenido! Creemos que este 
ejemplo no se ajiartará de la vista «le los señores encargados 
de la redacción del código crim inal, para que apresuren su 
conclusión y lo presenten capaz de corregir abusos de esta es­
pecie. Nosotros, lejos de abrigar ideas sanguinarias, quisiéra­
mos por el contrario que la pena capital desapareciese para 
siem pre; mas ya que eu nuestra actual situación no es posi­
ble todavía, limítese por lo menos á aquella clase de delitos

. -  .......  cosas o
b,enes muebles pertenecientes al que se titula señor natural, 
dueño de vidas y  haciendas, su destino en este mundo queda 
limitado i  cum plir sumisamente la voluntad de su amo. que 

. . . c '6n'° '  ,8“ *1,n*nle al a,,° '  *°bre el ,u'Por,e <*>“ ■ « árbitro y  absoluto, ¿puede disponer de él según mejor
convenga á la satisfacción de sus autores. En semejante 
estado de vilipendia es imposible determinar con exactitud 
lo q u e verdaderamente sea crim en, porque su calificación

que no merecen compasión como los de Estéfani y  sus secua-
i___n..............a,lopténse medios de corrección para la juventud inex-

el dolo, el fraude, y toda clase de iniquidades bajo efin an íi’i ln:rla Y  eslrav'ada; y determínese por últim o de un modo 
de la justicia. Pero eu donde mas palpables se lian ostentado claro y  si“  ambigüedades la proporción entre los delitos y 
los efectos de la arbitrariedad, lia sido siempre en L  parle *as f,enas> Para flue I” 5 malvados carezcan de todo apoyo y 
criminal. C ian d o  los pueblos tienen la desgracia de ser con- desaparezcan de una vez sus tramas y maquinaciones; lo cual 
siderados como patrimonio de una familia , toda idea de de­
recho es desterrada ; y  conceptuado e1 hombre en tan degra­
dante situación , no como ser racional, sino cómo

‘  J I  ---- 1 - —

e.'tá visto, solo (legará á verificarse cuando nuestra jurispru­
dencia se refórme cual exige la necesidad y  la justicia.

Continuación de los documentos diplomáticos insertos en los 
números anteriores.

ile la deuda ai tiva que fia de emitirse |iara el empréstito.
Art. 20. El gobierno de S. M. se obliga á no hacer, durante el 

año que siga á la fecha de este tratado , ninguna otra emisión de 
deuda activa cu el eslragero , sino aquellas que tengan por obje­
to la ejecución da dicho tratado.

Si (lasado este tiempo se hallase el gobierno de S. M. en el 
caso de tener que recurrir á uu nuevo empréstito , el contratan­
te «cria preferido á igualdad de condiciones, en consideración á 
las cid  uuslancias eu que se lia herbó este empré-tito.

Art. a i .  Las medidas reglamentarias , pa. tic u lar mente eu 
lo que concierne á U forma de los títulos, á la liquidación de la 
antigua deuda , y al pago de los semestres eu el eslrangero , for­
marán el objeto de una convención particular entre lo* infras­
critos.

El Exciuo. Sr. ministro de Hacienda enviará inmediatamen­
te á IVtmlres sus delegados , que tendrán la uiisiou de refrendar 
y de entregar los títulos al contraíame, asi como igualmente , la
de entenderse con e l , sobre todas las medulas relativas á la eje­
cución del presente tratado , y de la convención que se liará en 
s guala , según queda espresado.

Art. aa. Las dudas á que pueda dar lugar la ejecución del 
pre.ente tratado serán aclaradas con la misma buena fe que ha 
presidido a su redacción.

Hecho en Madrid por triplicado á 6 de diciembre de t S34- 
(Hay uu sello de armas Reales.)— El conde de Toreno.s=(Hay otro 
sello.)asArdoin.

depende del temperamento , las pasiones ó los caprichos que 
dominan al señar; y  asi es que en los paises que tienen la 
desgracia de vivir sometidos á tan terrible azote , es muy 
común ver en un reinado calificarse de virtud lo que en otro 
se considera uu crimen atrocísimo. Si al señar , ;por ejemplo, 
le domina la lujuria , se promulgan leyes que autoricen y  
fomenten la prostitución y el adulterio; si la codicia, se re­
putan beneméritos cuantos actos tengan por objeto satisfacér­
sela : y lo contrario ocurrirá si las pasiones del señor fuesen 
opuestas á lasque acabamos de indicar. Y  como en ningún 
Cíisq se consultan los intereses ni los derechos de los vasallos, 
porque con solo serlo no pueden tener unos ni otros; cuantas 
leyes ó decretos sed a n  respiran arbitrariedad y despotismo, 
pues el sistema de la tiranía solo puede sostenerse por medio 
del terror y el anonadamiento. De estos principios, que por 
tanto tiempo lian sido víctimas los españoles, nace la borrosa 
prodigalidad con que en este j»ais se ha impuesto la pena c a - . 
pital: pena que todos los publicistas ilustrados reconocen no 
solo como ineficaz, [>ara el objeto de minorar la perpetración 
de los delitos, sino que demuestran‘ hasta la evidencia1 que 
de su imposición resultan daños irreparables <n toda socie­
dad bien organizada. M as , como ya hemos dicho, esta Con-

Número lí̂ .— Mr. Canning á Mr. Carlos Sitian 

(Londres 28 de enero de x8 a3 .)

Como la esplicacion que por nota dimos en uuo de nues­
tros números anteriores á la sentencia de Estéfani tn  la parte 
que a laa el apercibiiuicuto impuesto al escribano de cámara,

(1) La carjicta dice as¡.= •‘Diligenciaspracticadas con reserva1 
que deben correr unidos ú la .causa de incidencia contra don 
/‘i ancisco González Este/,mi. "

Poco después de haber despachado el correo me entregó 
ayer Mr. «le Marcellus la respuesta oficial de M r. de Cha- 
teaiibriaud , á la nota que dirigí en 10 del corriente á dicho
M r. «le M arcellus.

Como aparece del oficio de V . E . de del corriente, 
que también recibí ayer, que ¡Mr de Chateaubriand 110 le 
liabia Gado a V . E . copia de ésta nota , aunque le había en­
terado de ia sustancia «le su contenido, le incluyo á V . E. 
un traslado jiara su gobierno. A  primera vista no aparece 
ciertamente que ira  preciso contestar de oficio á esta nota «le 
M r. de Chateaubriand, pues en ella admite de hecho toda» 
las proposiciones m is importantes que existen en ia nota á 
que sirve de contestación. Las cuestiones presentadas en Ve- 
rona por la Fran cia , se reconocen Como cuestiones francesas 
cu el seulido en que yo las consideré como tales en mi nota; 
quiero decir, que se reconocen los intereses de la Francia re­
presentados en aquella* cuestiones, 110 como separados d t lo» 
intereses de la Europa , sino como uiuy inmediatos á estos; 
y  no se niega que el haberse reusado el pleuipotcuciario de 
S . M . á convenir con las decisiones de Veroita , fue Caudado 
en la omisión de la Francia en exhibir cualquier base espe­
cial de queja contra el giibiel'no español.

En el curso de la nota de M r. de Chateaubriand al paso 
que se contradice lo que yo aseguro en ini nota drl 10 del 
corritn le, á saber, que la G ra n -B n la ñ a  :e liabia negado a 
recouoccr casos hipotéticos en los que podía ser imposible 1*
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fdiitenac'ron de la paz con E spaña, los dos únicos casos que 
sí citan en contra de esta aserción son enteramente indepen­
dientes del principio de intervención en los asuntos interio­
res de las naciones. Se dice que nosotros hemos confesado la 
necesidad de la guerra contra España cnando ésta se hiciese 
rea de agresión, atacando á cualquiera olro estado, y es­
pecialmente cuando tratase de poswsinnarse dc Portugal, sin 
duda alguna la G ran Bretaña admitiría el que con respecto 
i cualquiera de estos dos casos no solo hipotéticamente en 
cuanto á la E spaña, sino posi.iva y directamente respecto á 
cualquiera otra potencia, la agresión contra cualquiera de sus 
vecinas justificaría la guerra, y  que una agresión contra Por­
tugal impondría á la G ran-Bretaña la obligación de prote­
ger á su aliada.

Pero estas admisiones dejan enteramente intacta la cues­
tión relativa al derecho de intervenir en los asuntos interio­
res de España.

IV. espccto de la parte de la nota de M r. de Chateau­
briand en que se hace mención dc la nalurrleza de lo que se 
trata de exigir de la España por parte de 1a Francia , y  se 
hace alarde de la moderación de esta, V . E. no dejará de 
observar que nuestra diferencia con la Francia y  los aliados 
en todo este negocio, no consiste en la calidad «leí arreglo de 
la modificación que se desea obtener de la E-paña , sino 
que se fonda en los principios que la Francia adopta para 
exigirle , del mismo modo qnc los aliados.

¡Nosotros renunciamos para nosotros misinos y negamos 
á las oleas potencias el derecho de exigir cualquiera m u­
danza en las instituciones internas de estados independientes, 
acompañado de la amenaza de un ataque hostil en caso de 
negarse a ella. La moderación de tales pensiones en ningu­
na manera justifica á nuestros ojos, este modo de sostenerlas, 
y en este momento es muy importante tener siempre á la 
vi.ta esta distinción y hacércela conocer al gobierno franrés 
cuando por amor de este, y según sus deseos , estamos sugi­
riendo a la España , en tono de consejo amistoso, mudan­
zas semejante* á las que propone la Francia como la alter­
nativa de las hostilidades.

V . E . hablará en este sentido á Mr. de Chateaubriand 
al tiempo de darle de mi parte noticia del recibo de su nata 
oficial, informándole asimismo que del tenor de su contenido, 
y  de la amistad de sus expresiones hácia este país, recibe el 
gobierno de S. M. la mayor satisfacción, al paso misino qne 
ve con el mayor sentimiento la tendencia de parte de su no­
ta , que parece indicar la proximidad de las hostilidades 
con la España.

liuedo & c. =  Canning. (Se continuará.)

C O R T E S  G E N E R A L E S .

E S T A M E N T O  D E  S E Ñ O R E S  I ' R O C E R A  DO RES.

S E S IO N  D E L  D IA  aa D E  D IC IE M B R E

Vice-presidencia del tenor Medrana. ■

Se abrió á las doce y  inedia, estando presentes los seño- 
ñores ministros de Estado, Gracia y Justicia , y poco des­
pués entró el del Interior.

El señor secretario González leyó el acta de la sesión 
auterior, y  fue aprobada sin discusión.

E l mismo secretario diócuenta de que la comisión nom­
brada para examinar el proyecto sobre bienes vinculados ba­
hía nombrado por su decano al señor Vera , y para secrcta- 
tarío al señor Puche.

Leyó también la siguiente proposición del señor Cuesta: 
"Pido al Estaincuto se sirva determinar que con esclusólo 
por ahora de lodo otro asunto que uo sea presentado por el 
gobierno con la cláusula de urgente, ó porque por tal le 
considere el misino Estam ento, continué este la discusión 
de los presupuestos sin escluir los dias feriados."

E l autor de la proposición la soituvo haciendo ver que 
su aprobación interesaba tanto al bien general de la nación, 
cuanto al bien particular de los misinos señores Procura­
dores, pues antes se concluirían de este modo los negocios 
de utilidad com ún, y por consiguiente antes podrían tam ­
bién dichos señores retirarse á sus casas abandonadas.

Después de un ligero debate convino el referido señor 
Cuesta en retirar su proposición, habiéndose suscitado du­
das en si el Estamento se sujetaba aprobándola ó una medi­
da que pudiera admitir excepciones, y coartaba el poder dis- 
crecrional que hasta ahora había tenido y debía continuar 
teniendo para discutir lo que juzgase mas útil, y en el tiempo 
cu que creyese mas oportuno.

El Sr. Lalorre , como relator de la comisión de poderes, 
■ lili cuenta de haber examinado la misma, y halládolos con­
formes, los documentos perteuericoles al señor ILrata , P ro­
curador por Barcelona , juzgando debían aprobarse. A si se 
verificó.

Este señor Procurador, cuyos poderes acababan de apro­
barse , fue invitado por el señor vice-presidente á prestar el 
juramento de ley , y lo hizo y lomó asiento.

E l señor vice-presidente.— Señores: tengo algún m o­
tivo para creer que uno de los señores Procuradores que 
usó de la palabra en la sesión del dia 1 7 ,  se creyó ofen­
dido por olro que lomó parte en la discusión de aquel dia. 
Creo también que cuaudo los señores Procuradores, con 
la libertad y franqueza auexa i su alto cargo , enuncian 
sos opiniones, por contrarias que estas sean á las de sus con v
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pañeros, nunca tienden á ofender á estos personalmente. C o­
mo Presidente del Estamento descaria que se desvaneciese 
toda otra idea que malamente haya podido formarse, lo rual 
creo que conviene á lo qne los señores Procuradores se deben 
á sí mismos y al Estamento en general.

E l señor M ariinez de la Rosa.— En lo qne acaba dc decir 
el señor Vice-presidcnte me parece que ha aludido á una con­
testación mía con el señor conde de las N ivas. S i asi fuere, 
deberé decir que consta al Estamento que yo , ni por 
prinripios, ni por carácter, ni por costumbre, jamas ofendo á 
ningún Procurador, ni concibo la idea de atacar á nadie 
personalmente E m ito, como cualquiera otro, mis principios 
con franqueza y lealtad, y según me lo persuade nú concien­
cia , pero nunra tuve intención de vulnerar al señor conde 
de las Navas ni á otro alguno.

E l señor conde «le las N ivas dió señales de quedar sa­
tisfecho de esta explicación, y el orador continuó diciendo; 
que ya q)ié con este motivo había tomado la palabra, le pa­
recía oportuno informar al Estamento de que las acciones 
del dia 12 en las provincias son muy superiores é impor­
tantes á lo cieido generalmente; que habían quedado fuera 
de combate 1Ó00 rebeldes; que el general M ina ignorando 
las acciones del i 5 , pero animado con las noticias de aquel 
combate, y  por el ínteres de la sagrada causa que tan va­
lientemente defiende, montó á caballo en la misma no­
che saliendo para una nueva combinación: que posterior­
mente se habían recibido cartas del general Córdoba, con­
firmando las acciones del i 5  que lian sido empeñadas y 
sangrientas: que se liabia dado 011 ataque á los enemig-» 
en una especie de barranco que forma santa C ruz de L " " -  
peza, en tanto que el general O r ia  debía atacarlos por la 
espalda, y Gurrea por otro ponto: que el general Qra.l 
dió el ataque igualmente que G u  rca, y el pretendiente tu­
vo que huir con Z  unalacarregoi hacia san V ícente de A r a ­
na. (Murmull s que indicaban satisfacción).

E l Sr. conde de las N-.vas. —  U uo de los momentos 
de mas satisfacción que lie tenido en mi v id i es el pre­
sente en que p u d o  ¡ier órgano de que se administre jus­
ticia al mérito, al valor, á la intrepidez del ¡ilustre gen. ral 
M ina. Me torno la libertad de nombrarme órgano del E s­
tamento, porque creo que lodos nos bailamos de acuerdo 
en mi proposición. Q ú siera , pues, suplicar q .e en atención 
á los frutos opimos que acaba de coger la nación de L  pe­
ricia y valentía de tan denodado caudillo, iliense la jus­
ticia de votarle gracias por los bienes que lia proporciona­
do á la patria, aterrando á los enemigos de esta; y que 
el señor vice presidente fuese el conducto por donde se le 
comunicase este acuerdo

E l Sr. Cuesta. — No puedo menos de estar conforme, 
pero desearía qne se ampliase tal resolución á ,los dignos 

rales v valientes arfes que componen el ejercito de ese

Ui ¡os que los son destinados al efecto, y en que] no parecería^ re ­
g u la r  que fallase i n i  persona de este carácter.

E l S r .  marques de (Torresncgia se conformó] ron  el parecer 
del gobierno ro m o  roi>m!uo de la -omisión , y puestas á vota­
c ión las cantidades referida», fueron aprobadas.

Tam bién lo fueron la '  pertenecientes 4  la lega-ion -le H olan­
da , á saber:  para el enea ig-do  de negocios 2 « . 3  n a le s  =  para 
gastos 4*.

I I Sr. secretario Caballero .lijo que á ronUnuation  del pre­
supuesto que el Estatúenlo acababa de a p ro b a r ,  presentaba otro 
el gobierno de loa gastos del cuerpo  diplomático pata  el caso en 
que todas las legaciones se bailen completas:  añadiendo que el 
Estam ento  podría decidir si se pasaría ya á examinar partida p« r  
p u l id a  , ó  se dejaría para  ruando  se hallasen reslableridst 
nuestras relacioues cou los  estados con quienes en el üia tsl. n 
suspensas. ¡|

El señor ministro de Estado opinó que lo mejor seria fijar una 
cantidad alzada para el caso de  verificarse el quejse completen las 
ligaciones;  porque el g b ien io  1.0 puede elecir cuando esto suce­
derá;  pero que podría autorizarse una suma como gasto eventual, 
de la cual daría  c u iu l a  el ministerio.

ElJíeilor secretario Caballero leyó el presupuesto condicional,  
«leí cual resultaban , para las legaciones que se espresan , los to­
tales siguientes.=  París G-ja3  rs. =  Roma a 9 o3 =Nápole.» ,aR ? -= .  
J.ishoa a 5 a 3 . =  I.O"«|.cs 5 o 8 J . =  Vie-ia a 5 4 $ . =  Petersburgo 3 4 -®. 
=  Uerlio a 5 o3 .= E s tad o s  Unido- 3 Ga3 .= H o la m !a  ( o2 3  = l¡e lgn  a 
i o a 3 .=C«..ist.uil inopia . 6 3 3 . = T u r m  , o 23 . =  D in a ,n a n a  , o a l .  
=  Suecia , o a 3 .= L u c a  3 C3 — Grecia , , =3 .= B ,  as,l • ■ 4®-=sS.endu 
el total general de esta» partidas 4 ooa® reales.

Dijo el mismo señor secretario que la comisión liabia hecho 
a lgunas] reformas, de las cuales resultaba quedar reducido aquel 
lu tj l  á a  millones v tantos mil leales.

Hizo notar  el señor ministro de Estado que varia» dc c-as su ­
mas ya estallan aprobadas por el E s tam e n to ,  y se. ia necesario 
por tanto  rebajarlas del referido total.

F.l Sr. m arques de T o r rem .g  a apoyó esto mismo , espetifi- 
rando  las partidas ap robadas ,  con intención como dijo ,  de que 
110 se duplica-cu las votaciones. Respecto de Ñapóles manifestó 
que la comisión 110 b a i l ó n  ,a z a„  para que hubiese agr.gado en 
aquella corte no  habiéndole en las demas ; pero que el pun to  de 
mayor divergencia era si en el caso de restablecerse cu el decurso 
del año  de , 8 3 5 . las relaciones amistosas ó diplomáticas que a n ­
tes subsistían entre  la España y las Cortes del norte, bastaría que 
hubiese en ellas simples encargados dc negocios, ó  inii ivtros co­
m o el gobierno proponia. Hizo  un  cálculo por  medio del cual 
manifestó lo m ucho que a h o r ra r la  la nación de que se adoptase 
lo pr imero  y no lo segundo, h .s la  en la .  gratificaciones dadas 
para el viaje, que en los ministros no es menos de seis pesos por 
legua; deduciendo por  resultado filial que el total con que la ila­
ción se gravaría seria de 9 ,6 o o 3  rea les ,  suma que no le parecia 
despreciable: y te rm inó  diciendo que al menos por de p ron to  
tendría  en esas Córtes encargados de negocios pe ra  tener al c o r ­
riente al gobierno de lo qne en ellas aco-teciese, porque por  los 
demas , relaciones muy in t im as  era de creer qne no las habría

generales y  valientes ge fes que compon 
líen-mérito general.

El Sr. conde de las N iva s.— M e conformo.
E l señor vice-presidente.— No solo lo estoy yo también, 

sino que yo mismo lo hubiera propuesto á 110 haber creído 
que me escedia en mis facultades ; pero creo que esto debería 
ser objeto de una proposición formal.

E l Sr. ministro de Gracia y Justicia dijo, según lo que 
pudo oírsele, que no podía dudar el Estamento que el go­
bierno se hallase muy dispuesto á manifestar al general M i­
na toda la gratitud de que es acreedor, y  no menos é l ,  ha­
biendo sido el órgano para que se le entregase el mando de 
las rustro provincias sin trabas ni lím ites, confiando en su 
lealtad, mérito y conocimiento del país; pero que para el 
intento podría bastar por abura la discusión promovida, que 
sin duda causará satisfacción al general, pues la decisión que 
se exigu, fuera acaso prematura, no habiendo partes ofi ­
ciales.

da

muy breve, atendido» cierto» antecedente», al menos que nosotros 
1.0 retrocediésemos en  la sábia carrera  que homo, emprendido, 
contingencia que ni quería  creerla  po-ildc.

El Sr.  m inistro  de Estado hizo ver que no era indiferente -1
estos, ya por

El Sr. vice-presidente. — Parece digna de ser considera - 
'la observación que acaba de lucer el señor ministro.
E l Se. conde de las Navas (levantándose de la mesa de 

la presidencia en donde estaba formalizando por esciitosu  
proposición) Pues en ese caso suspenderé mi propuesta pira 
cuando tengamos esos documentos oficiales , q  -e pido al go­
bierno nos comunique en cuanto los reciba,

El Sr. marques de Villacam p N 1 puede negarse pol­
lo menos que ha sido una grande combinación digna de la 
previsión, valor y conocimientos de tal general.

Se pasó á la orden del -lia , y fu-.-r.Ki aprobadas ¡sin d is­
cusión las asignaciones siguientes t

Vierta- —» Para el encargado de la correspondencia 6o3 
reales.

P ira  gastos 63  reales.
Petersburgo. — E l encargado 8o3  reales.= G aslos Io 3 .
lierlin— Encargado 6 o3  =*Gastus 6 3 .
Turin— -Encargado 3o3 .=Gasto.s 63 .
Lúea. —  Encargado 2 4 3 .= G  «stos /f¿.
E l Sr. secretario Caballero le)ó en seguida las cantida­

des pronucstas por el gobierno para la legación de Constan- - .......... . .. .
tino,da, á saber: para el encargado de uegocio» Go3  reales; de hacer por»» miama , no lo lia
para gastos ,a 3 ; para el secretario . 83 ; para dos intérpretes goci,cioi.es secreta», (guales de apiohpc.on en la sala y eu las

3 a3 ; para un joven de lenguas 128; para un capellán 6 ‘3.
I.a comisi.m era de p i r e r e r  que so lia-la inú ti l  el secretario, 

habiendo u n  encargado de negocios; y que era supértluo  el ca-

tener en esas Córtes encargados ó m inistros,  pues 
el carácter que representan se bailan inas en c o n v e lo  con .05 g i ­

bó.etes ,  ya por su m ayor  carrera  y e sp e c ie r í a  están en «i ca o 
de  desempeñar con mas acierto los negocios: lo qne «leca ,«,u que 
fue»e en menoscabo «leí celo é inteligencia de !o» " t ío s :  peco que 
en esta carrera  como eu to d a ' ,  la presunción moral está á favor 
de los que lian llegado á m»s alto» destinos, siendo de abi el que 
el mando de un  ejército se dé á un  general , el de una división 
á un  in .riscal dc c a m p o ,  y el de uu  regim iento  á un  coronel, 
aunque  pueda haber subalternos que fuesen capare» de m andar 
una arción : que el m an d a r  aquellos que lian sol,) ministros con 
el carácter de encargados de negó ios no era cosa razonable, ni 
posible , pues no  podia exigirse de hombres .le cierta edad y que 
In b ian  tenido cierta  categoría , el que fuesen á  descender de ella, 
y tener , cuando antes á tus soberanos , que presentar  sus c re­
denciales al m in is t ro ;  adornas ib- quedar en cierto modo á 1a zaga 
de los agentes diplomáticos de la. otras naciones. Que en cuan to  
á lo dicho (.01- el señor m arques de Torrem ejia  dc que por  de 
p ron to  m andaría  él encargados de negocios,  era justamente  lo 
inverso lo que debería hacerse ,  poes en  c<a época seria cuando se 
nccesitspen hombres de mas espericucia en esas Córte».

El Sr. Arguelles dijo que no insistiría en este pu n to  si no 
f i c e  por el «1-seo de justificar su propia  opinión, pues no podia 
mimo» de m .u d e s t a r  que adema» d«l resentimiento que csritaba 
la conducta seguida por  aqu ilas Cortos respecto á  nosotros de al­
guno» años á esta p a r te ,  es , «oposi te  que tengan para España U 
misma ¡ npoitanc ia  que e.« oiyo tiempo, ,10 quedándonos posesión 
a | „ una cu Elan le» ni eu I ta l ia ,  y que en este concepto la  buena
s .m o n íu  can  aquella» Có. tes >e conservaría >0 mismo por  medio 
de encargados de negónos que por medio de ministros. L laníó la 
aten ion del Estamento h ic ia  la c ircunstancia  de ser cabalmente  
esas tres Córtes ,  las que iempre se han  opuesto á todo lo que en 
España huele  á r e fo rm a ,  lanío que apenas se restableció el abso­
lutism o se ap resu ra ron  á env iar  sus embajadores y han cortado 
sus comunicaciones con uos.itrus apenas hemos dado un  paso h á ­
cia la libertad. Dijo tam bién que aunque  no dudaba del vigor y 
patriotismo de lo» actuales secretarios del despacho ,  se tom aría  la 
libertad de anunciar les  que su espíritu de conciliación no  a l lan a ­
ría  las dificultades, y te rm inó  diciendo que en su concepto era 
m uy  im portan te  que se supiese que la nación se resiente de esta 
especie de insulto  penetrada rom o lo esta de que lo que no pue-  
. . __ .... i.% l.-a <)u r-«n 1«»«»• 1111’ ñor ini'ilii) til*, lie .

p c l la n ,  resultando el a h o rro  de 343 reales.
Manifestó el Se. m inistro  de Estado que en la legación de 

C on 'ta i i t inop lase  liabian hecho todas las economías posibles, mas 
que no pudieron llevarse al pun to  deseado por la cocui ion : que 
el secretario 110 solo 110 es inútil  , sino que es necesario, y que ese 
empleo le ejerce en el dia una  persona de grandes conocimientos 
eu  la lengua o r ien ta l : que en  cuanto  al cape llán ,  es también lle­
v a r  la economía mas a llá  que lo necesario; que nadie d irá  no 
sea indispensable cu tal pai» cu donde las legaciones están en pa-

El señor ministro de Hacienda espuso que en  la cuestión 
habla dos pauto» que v e n t i la r :  1.“ la conveniencia de que eu 
esa» corte» baya m in i s t ro » ,  ó encargados de negocios : 3." 
si debe ó  no tenerse p res-n lc  la conducta  que las mismas lian 
observado respecto á la Reina doña Isabel II : y añadió que hubie­
ra sido ma» conveniente l imitarse  únicamente  al pr imero  , pues 
no» se t ra taba  de una  resolución del m o m en to ,  sino paro c u a n ­
do  se hayan restablecido nuestras relaciones con aquellas poten­
cias , y si se llevase m uy  alia el pr incipio del resentimiento 
nos sucedería lo mismo con las «lemas naciones, pues todas á su  
vez han  sido enemigas. Q u e  considerada la cuestión bajo el a»-
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PéctR de I» conveniencia en mucho mejor que h»v» ministro» 
•obre lodo en Córte* tan aristocráticas , pue* en ella* tiene un 
ministro la facilidad de hacer lo que nu p i ' h  un en,-arcado de 
negocio* , v aun es conveniente que dicho- ini listen* «can gene­
rales , porque lo* puramente diplomático* no mird-oi tener la* 
mismas relacione' ni consideración que lo* militares ni aquélla» 
Raciones esencial mente guerrera*. Con respecto 4 la últi  ma parte

4

del discurso del señor Argtielle* -lijo que suponía que el go­
bierno llevaba *n espíritu de conriliai ion hasta el ponto de te­
ner condescendencias con aquella* Córte*, lo cual no era cierto; 
pues el ministerio no halda d»do mas paso* que los que per­
mite el decoro nacional , y dado* esto* se habla quedado sin re­
lacione* con aquellas potencias, cuyo reco nocí ojie tito no necesita 
Doña Isabel 1!.

El Sr. Isturiz dijo que se limitaría i hacer una sola pregun­
ta : á saber, si no tratando las Córte* de Berlin , Vietia y Sttí 
Petersburgo de notr brar ministros ó embajadores para Madrid 
debía os-uparse el Estamento de los que han de enviarse allá; 
que creía enteramente inútil que el gobierno lo hubiese propues­
to y la comisión se hubiese ocupado de ello , que sentado e te 
principio no había para que entrar en la conveniencia ó incon­
veniencia de ser ministros ó encargado* de negocio*.

El señor ministro de Hacienda contestó que se había tratado 
esa cuestión , ¡meque siendo aquellos gobierno* absolutos podrían 
reconocer i  doña Isabel II , y nombrar sus embajadores Cuando 
la» Córte» no se hallasen reunida» , en tal ca-o el goltie-no no 
podría disponer de fondos para enviar representante» suyo» 4 
aquellas naciones.

El Sr. Isturiz replicó que habia querido decir que tal vea el 
gobierno podria estar en el caso de sab-r rúale» son las disposi­
ciones de la» cancillería» de Viena, 15 rlin y Sao Petersbjrgo.

El Sr. Trueba elogiando el celo patrio y el ardor con que el 
Sr. Arguelles había denunciado la conducta de aquello» tres ga­
binetes con respecto 4 nosotros , conducta que debe ser altamen­
te reprobada , dijo que S. S. habia equivocado el verdadero put.* 
to de vi-ta d* la cue-tion, pue» al tratar de si deben enviarse 
ministro» ó encarga Jos de negocios no se consultaba el brillo de 
aquellas Córte*, sino el decoro que se debe á si misma la nación 
española y 4 la utilidad que puede sacar de sus agentes: y nidie 
ignora que un encargado de negocios es una especie de agente 
confidencial que no puede tener contacto directo con la corte que 
reside, y que »u suerte se asemejaría mucho 4 la de un hombre á 
quien se eneargára que examinase el interior de un palacio y no 
•e le  permitiera , sino dar vueltas alrededor de él. Añadió que 
restablecidas nuestras relaciones diplomáticas con aquellas poten­
cias que batí becbo v h cen un papel muy importante en el dra­
ma diplomático, seria preciso enviar hombres de es.icrimci» jr 
cierta categoría , y ninguno de esto» querría aceptar el poe to 
de encargado de negocio*. D jo por lio que se trataba de sa­
ber que clase de agente diplomático se necesita en aquellas ór- 
•es, pues si se atendiese 4 la economía , serta mas económico que 
no hubiese ni mini-tro ni encargado de negocios, y que en el ca­
so de optar entre haber un encargado de negocios ó ningún agen­
te diplom4lico casi preferiría este último, pues 4 lo meuos se con­
seguiría el objeto de la economía.

Se declaró el punto suficientemente discutido , y habiéndose 
preguntado al Estamento »»i eu en caso de que se restablezcan 
nuestras relaciones diplomática» con la» Córtes de Vi. na , Ber­
lín y San Petersburgo, aprobaba de que se enviasen á ellas mi­
nistros romo propone el gobierno y la tnimoria de la comisión.» 
Se dis idió que si.

Alguno» Sret. iudividuos de la comisión manifestaron que de­
cidido este punto no lubia inconveniente en que se votase la to­
talidad del aumento propuesto por el gofio Km sin entrar eu los 
pormenores; y habiéndose preguntado al Estamento en su con­
secuencia ai aprobaba la dif. reácia de un millón y <o3 real.» 
que hay entre el presupuesto provisional y  el aprob.do »e deci­
dió que sí.

El Sr. secretario Caballero leyó el número 3.® en que el go­
bierno pide para sueldos y gastos del cuerpo consular un millón 
y  5a3 reales.

El Sr. ministro de Estado manifestó que el cuerpo consular 
»e halla ya bastanie redu. ido, y el ministerio se propone hacer 
en él todavía algunas reforma» para lo cual estaba reunieu.to to­
do» lo» dato» y había pedido á I.., cónsules |,s tarifa* de dere­
chos para hacer en ella* las enmienda» que fuesen convenientes.

Varios Sr*». Procuradores tuanifrat .ron sus ideas aerea de la» 
reforma» que pudieran hacerse en vano» consulados * »„» suel­
dos, asi como eu lo» derecho* de las tácifas; mas hahién lose re­
petido la oh.ervariou de que el gobierno estaba eu hacer todas 
las mejoras posibles en este ramo, pero que no pulían hacerse 
de pronto y sin la reuuioo de .lato» suficiente» , sr sometió á la 
votación del Estamento la cantidad pedida por el gobierno y fue 
aprobada. '

El Sr. vice-presidrnte dijo que mañana ae reuniría el Esta­
mento á las once para couliuuar esta diicu- iou y cerró la sesión 
i  las tres y media.

C o m u n ic a d o .

Cada vez se hace mas deplorable la situación de lo* hue­
ros regalares que se ven precisados á continuar en el cau­
tiverio de Babilonia; esto es. en medio de sus compañeros 
leomnos, que enemigos del bien com ún, no pueden menos 
de serlo irreconciliables de los amante* de aquel. A  cada 
instante se hace mas imperiosa la necesidad de que se rom -

pán nna* caderta* que i la par que oprimen á muchos des­
granarlos, mantienen y fomentan rjemplare* de tiranía q le 
debe hacer desaparee r paca siempre cualquier gobierno que 
aspire á *er justo. Ni las luces del siglo, ni lo* intenses de 
la humanidad, p riniteil que se difiera rl abrir esas oficinas 
¡tupe líe Ira bles d* 1 mas bárbaro despotismo, donde á indi» 
salvó se persigue cruelmente al hombre honrado; donde se 
enseñan las máximas nns subversivas; donde se canonizan 
la *¡len  y  la infam ia; donde se r-pnla por la inas interesan­
te virtud la mas crimina! estupidez; donde se alambica el 
inas refinado maquiavelismo; donde se disimulan y aun es- 
cusan los mayores escándalos, con tal que los que los dan, 
cooperen á los planes de uria chusma de mandarines, a quie­
nes todavía son mas aplicables que á los pastores de Israel 
las invectivas de EzrqtiKI; donde se haré grangería de las 
mismas prácticas de la religión; donde se discurren pretestos 
para apoyar y estender doctrinas que junten en uno la seve­
ridad del evangelio y la disolución de las pasiones; donde 
se santifican el susurro, la vil delación, la discordia, la ven­
ganza y el exterminio; donde se fraguan las mas fratricidas 
y  liberticidas conspiraciones; donde formando por la mas ir­
ritante anomalía , un estado independiente dentro del mis­
mo estado, s» arrogan esos verdugos hasta el derecho de pri­
var de la existem ia á los m f lit es sobre quienes se ejercita su 
furor, pudriéndolos en el-ritas cárceles, .que una sana legis­
lación n<* d.-bia tolerar en semejantes moradas; donde... ¿Pe­
ro á dónde voj?

¡Ah! ¿T-ndrá mi alma valor para enumerar tintas y tan 
horrendas monstruosidades, corno aun se pópan en el si­
glo X I X  en esas tenebrosas corporaciones? ¡No, no soy tan 
insensible. Antes bien, mi sensibilidad profundamente con­
movida con tan melancólica perspectiva, no puede menos de 
clamar y no cesar d eclam a r, para que se franquée la salida 
á tantos encarcelados, facilitándoles con toda amplitud la 
secularización volurvaria, ya que no se quiera ó no se tenga 
por conveniente suprimir las corporal iones.

Ha sido tanto y  tan sólidamente dicho lo que los perió­
dicos han hablado de la conveniencia y necesidad de esta 
m edida, que seria superfino detenerse sobre eslo. Y o invito 
á cualquiera á que propunga lodos los inconvenientes im agi­
nables que pudiera creerse resultarían de un paso romo éste; 
que por mí esloy pronto á contestarle, probando ser de nin­
gún momento todas las dificultades que quieran suponerse; 
que no son sino il tsioues, nacidas en gran p irte «le olía po­
lítica epicúrea , y qoe I jos d temerse males de tan necesa­
ria determinación, itideléclibii mente se originarán progresi­
vamente de no ifectliarla.

E l simple contesto, que á continuación se dá de una car­
ta escrita por un infeliz claustral, suministra demasiada luz 
al que no sea riego voluntario para conocer bastaute lo fun­
dado de estas apuntaciones.

«Nu puedo menos de tomar la plum a, y con harto do­
lor, para hacerte ver la situación desesperada rn que me ha­
llo entre e-tos caribes. Los mas de los dias tenemos alterca­
ciones y disputas sobre las opiniones y  circunstancias del «iia. 
No te puedes figurar una idt a de las cosas que nos decimos 
unos á otros; por lo que nos acaloramos demasiado... Yo no 
pu--do menos de recordarles el porte f. roz, sanguinario, ase­
sino de sus hermanos, 'atendiendo la guerra por todas par­
les..... En fin , á este tenor muchas cosas.

« Pt-ro sobretodo, el desenfreno en el hablar del gobierno 
y  Procuradores, qne tienen estos indignos, es intolerable. Es­
tos malvados, cuanto mas se les tolera , son peores... L o  mas 
doloroso es, que los leales no podemos contenerles, porque 
mientras se vita con ellos ya se sabe lo que pasa. E llos go­
zan tle la facultad absoluta como siempre.

«Todas estas reflexiones sajelan al hombre. Pero estoy 
tan incomodado, que se in ■ figura que me voy á desgraciar 
ante* de gozar el salirtne tle tal familia... S i tardan en pro­
porcionar la secularización, apostato, y se que me pierdo, 
mas ron todo de conocerlo, asi estoy á p tuto «le perderme.»

Om ito otras espresinnes mas fuertes de la citada carta, 
qué á genios irreflexios parecerán exageradas, aunque en 
realidad sean mas moderada* que lo que permite la fatal 
posici-m de tales desdichado*. Si se hubiese de ofrecer al p ú ­
blico el contenido de otros documentos relativos á la mate­
ria , acaso se asombrarían aun los mas despreocupados de 
ver especies increíbles, si por desgracia no se palpase por 
muchos que ni siquiera son dueños de manifestar sus que­
jas. Proyectos «le «aposiciones hay formados por algunos de 
esos aprisionados, que patentizan hallarse en el borde de! 
mas espantoso precipicio. Da lodo se iufi re qoe si se prolon­
ga la época de abrir las puerta* d I claustro á los que quie­
ran salir, se verán escenas bien alarinuites y trágicas. Pres­
cindiendo de las mas urgentes consideraciones, basta la de 
q«ie la humanidad rxije compadecerse tle unos hom bres, c u ­
ya desventura pod rosísimos títulos reclaman sea ttrminada 
por cualquier lado que se mire.

T en d el vuestra vista ¡oh Padres de la P itr ia !  sobre h i­
jos tan inforluoado* H  tced oir vuestros lamentos sobre su 
amarga suerte: salid al encuentro de lautos dañoscoiuo em a­

nan del retraso en facilitarles su justa libertad: ponedlos f|) 
disposición de que al pa«o que labren su fortuna , enojar,, 
eficazmente i la de la nación, pues en el estado aslu^l  ̂
esclavitud es imposib'e que lo bagan: que salgan los »¡rtuili 
sos á comunicar sus sentimientos á la multitud y á coutn. 
restar el espíritu perverso de muellísimos embaucadores <h 
ambos cleros, que no sean precisados ni aun rem ota, ni au„ 
negativamente á servir á lo* egoístas , á los criminales i0. 
t ri ses de sus tiranos, que de este modo se descubra mejor 
q lien es «I digno de. Ia confianza nacional, y  el acreedor ¿ 
la animadversión de la sociedad. Asi bendecirán siu cesar 
vuestro nombre; y  será eterna vuestra memoria en to jo  c i. 
razón sensible y  moral.

Estos son los votos del qne vivamente simpatiza con uno* 
seres desdichados; pero dignos de mejor suerte. L a  mia non. 
ca la juzgaré afortunada, sino trabajando por la de mis se_ 
■ nejantes; porque no podemos hacer nuestra felicidad sin 
ocopirnos de la de los demas.

Y  si vinds-, señores redactores, me favorecen en secun­
dar mis deseos, insertando en sa recomendable periódico la 
expresión de e llo , se lo agradecerá sobremanera su reenno- 
cido servidor Q. B. S . M.— E l  amante ¡le la humanidad.

Cajón de sastre .

—LEI otro dia anunciamos que se iba á pasar la Revista: 
se dice que ya se pasó.

— Y a  la tribu de los asustadizos empiezan á creer que el 
pretendiente no comerá el turrón de pascua en Madrid.

— Dicen que se quejan los pensionistas: alegan que sus pen­
siones -son pequeñas, no hay dada en todo: eslo la pobre Es­
paña ex la que lia sufrido la mayor pensión.

— ¿Cuándo cesarán los cesantes?
—  Una adición. Pido que donde se dice no se podrán ven­

der cerezas en tiempo de cólera, se añada, ni guindas.
— O irá adición. Pido qae al articulo que dice los aguado­

res de esla corte podrán vender agua siempre que sea sana y 
lim pia, se añada , esceptuánse de este artículo los taberneros.

E  Din Giovanni no ha producido gran sensaciun. Es 
c la ro , un convidado de piedra drhia de encontrar corazones 
de marmol. Dícese que la estatua hizo tnuy bien so papel.

Y a  es inas q«ie probable que don Carlos no venga á co­
mer el puco estas pascuas en Madrid. Eslo no deja de causar 
bastante dolor á una ¡nfiuida«l de pavos.

U n  Pavón no es inas que tin pavo de marca mayor.
El otro dia anunciamos que se iba á pasar ¡a revísta. El 

público cree que en atención al mal tiempo esto no ha teni­
do lugar, pero sin embargo es cierto.

Es probable que figuren en los presupuestos Los Anales 
administrativos Habrá demasiadas figuras en lodo.

En fio , ya la Gaceta uo trae otra cosa mejor que lo* 
consabido* partes oficiales, los de ahora se pueden llamar 
partes generales.

N i n

B o l s a  de M a d r id  tlel a a de diciembre.

C on tado. Fina

A PLAeO. 

V olu n tad . j Prim

T o t a l .

Títulos de! 4 ... 5 3  i | i »• 5 f  flU  5 5  i |4 1 3  9  > 0 , 0 0 0

Id del 5.......... it t i i  J i í a j o , 0 0 0

inserí, del ( .. . »»
Id. del 5..........
D e u d a  c. d e l 5 * 1
V a  les rio eons. 10 lia «1 1 1  3 i3
D e u d a  «in int. o  1la  1 a lié i ja a . 0 0 0 , 0 0 0

Cambio». - -  Lómlres 38 5|8. París 16  7 á  8. A lica n te  1 b .;  l i a r -  

ce lo n a  112 b . ;  B ilb a o  11\  d . ; C a d ia  p a r . ;  C u ru ñ a  i í  \  d . ;  G ra n ad * 

3l4 d. ; Málaga »/$ b .; S a n ta n d e r  1 b .;  S a n tia g o  1 d*f* S e v illa  1 f \  b.; 

V a le n c ia  1/1 b .;  Z a ra g o e a  3/4 d . D escu en to  d e le tras i  4 Po r  »oo.

E s p e c tá c u lo s .
T E A T R O  DEL PRINCIPE. A la» seis y media de la noche

1.* sinfonía, a." Despotismo,, anarquía y libertad, ó sea Ante», 
en tiempo y tleapne» de la revolución drama histórico político 
nuevo, en trea época* y otro» tanto» acto». 3 .* Baile nacional- 
L*  Un divertido saiuete.

TEATRO DE LA CRUZ. A la» »ei» y media de la noche-' 
Ultima representación de Don Giovauui, ópera eu do» acto», dtl 
inmortal Mozart.

II Er  n ^ r  ** ,u,cr'*e *n ** deapaeho del Observador , calle del Príncipe, núm. 5 y 6 , esquina á la de I» Visitación , en la librería de la viuda da (.rus, frenla la» grada» da San Felipe , da Oreo,
asile lle.l» Montera, y co la de i-i,.» calle de Carreta». r 1 *. , . ---- -- -

lia . V“  bbrrría» de P./ermr . Barcelona ; //orla/ , Cádiz ; Ferréis , Valencia ; Hidalgo, Sevilla ; Coran , Bilbao: Snr.t , Granada ; Calvete , Coruñi ;ff enrdiela , Murcie ; Rey Romero ; San-
, Ai mor , Burgo» ; /,„ gas , Pamplona ' ttie.'g . Santander ; Pis , Piascncia ; ( ernid , Córdoba ; ( enreda, Jaén ; J/r ir añiles , Toledo ; ( orneas , Málaga; Rodrigues , Valladolid; ya­

ca te ó la i { , 1' ‘ 'il ' i CUS ^ " '.° 1 '^rt*nsr - Put no , Jerez ; Causo , Palma ; Piada de ( arrit/u , Badajoz ; Reía diría , Cartagena , Ral árt, Gerona ; t.afila , Baabaslro : /...ligarlo (i* i o‘. ; fez y Sata,
e  '  ' '¡."a' en • A/oraras , don Amonio Sierra ; en M a n  sanares , en la secretaría del ayuntamiento á careo de don Kraucisce García. En Cierre», casa de don ¡Manuel Segura . anuía.,, , Alicante;

a n a  , rvera, e m a n a es, León; '  uralianos , Lérida; Payo!, Lugo; Angelón, Kcu» ; Peres / h o j a ,  Soria, ferdrguir, Tarragona; Puigtuln, Tunosa.
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